
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220200028100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Parque 100

Carlos Eduardo 
Fernandez Alvarez

13/08/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220200028100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Parque 100

Carlos Eduardo 
Fernandez Alvarez

13/08/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220200027400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Balcones Del 
Country

Fransico Javier Pautt 
Pacheco

13/08/2020 Auto Aclara, Corrige O 
Adiciona Providencia - 
Corregir El Numeral 1 Del 
Auto De Fecha 05 De 
Agosto De 2020.

08001418902220200028400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Eduardo  Rodriguez 
Chaves

Darlyn Paola Acosta 
Ahumada

13/08/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220200028400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Eduardo  Rodriguez 
Chaves

Darlyn Paola Acosta 
Ahumada

13/08/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220200029200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jorge  Martinez 
Dangond

Fredy Javier Polo Ibarra 13/08/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha viernes, 14 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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